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Artículo le - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial,

solicite a "ENTEL" (Empresa Nacional de Telecomunicaciones), instale

un servicio telefónico público (Cabina telefónica) en el paraje denominado

"San Sebastián".

Artículo 29 - Comuniqúese, regístrese y archívese en esta Honorable

Legislatura.

DECLARACIÓN N« 100/85.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 1° DE AGOSTO DE 1985.
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